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INTERPRETACION OFICIAL WA 

Traducción al  español de la Interpretación oficial de los Comités WA relacionados, sobre el tema también relacionado.  

Comités WA 
relacionados: 

TC  
C&R    

Fechas: 
Original: 09/08/14       
Actual: 01/04/16 

Concepto: 

 MASCARA PARA VISOR     
 

Número: 

 14 AUG 01      
 

Artículos concernidos en el original 

11.2.3.1 
 
 

Artículos concernidos actuales 

11.1.5.1, 11.2.3.1, 22.1.5.1, 
22.2.3.1 

Texto de la Interpretación. 
 

La Real Federación de Bélgica ha solicitado una interpretación sobre si se 
permite la placa de tapa de visor que se muestra a continuación.  
 
Respuesta del Comité Técnico:  
La decisión del Comité Técnico es que el dispositivo de tapa/visor de arco que 
se muestra en la foto de abajo, o cualquier dispositivo como él, no es legal en 
cualquier división WA.  
Esta decisión obedece a razones de seguridad. Sin entrar en considerar si el 
dispositivo puede entrar en controversia como un dispositivo de medición u otro 
medio de juzgar la distancia, el tema de la seguridad reemplaza a cualquier otra 
preocupación. El dispositivo crea una considerable discapacidad visual de una 
buena parte del campo de tiro y limita mucho la capacidad del arquero de ver 
personas, animales u otros problemas de seguridad en la zona bloqueada por la 
tapa del visor. Así, el dispositivo se define como ilegal en todas las divisiones 
WA, debido a cuestiones de seguridad.  
Comité Técnico WA, 04 de agosto de 2014. Aprobado por el Comité C&R, 09 de 
agosto de 2014 
 

 
 


